26POR-129
Doña Irene Royo Ortín, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al grupo parlamentario del Partido Popular de Navarra (PPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral para su respuesta en el Pleno:
Señor consejero, el 12 de marzo de 2026 se anunció el acuerdo con el Estado que permitía destinar el superávit a inversiones, y el 13 de abril se hizo público el reparto concreto. ¿Puede detallar cómo se va a repartir finalmente el superávit por territorios y con qué criterios se cerró el Plan de Inversiones? 
Pamplona, a 16 de abril de 2026
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